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I. OBJETO DEL INFORME  

Teniendo en cuenta las mejores prácticas de buen gobierno que pretenden fomentar lo máximo 

posible la participación de los accionistas en las Juntas Generales, el Consejo de Administración 

ha propuesto la modificación de los Estatutos Sociales de GRUPO EZENTIS, S.A. (en adelante, 

“Ezentis” o la “Sociedad”) para completar el régimen de asistencia telemática de los 

accionistas y sus representantes a las Juntas Generales, desarrollando lo previsto en el 

artículo 23.  

Asimismo, se mantiene el régimen de remuneraciones de los Consejeros previsto en el artículo 

35, sin perjuicio de añadir alguna precisión técnica para dar pleno cumplimiento a los criterios 

establecidos al respecto en la Sentencia del Tribunal Supremo de 26 de febrero de 2018 en relación 

con el régimen general sobre retribución de administradores aplicable tanto a sociedades cotizadas 

como no cotizadas. 

Igualmente, se han introducido algunas precisiones de carácter técnico teniendo en cuenta 

recientes reformas legales.  

El presente Informe se formula por el Consejo de Administración de la Sociedad en cumplimiento 

de lo establecido por el artículo 286 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “LSC”), que exige la formulación 

de un informe escrito justificando las razones de la propuesta de modificación estatutaria que se 

somete a la aprobación de la Junta General de Accionistas de la Sociedad.  

 

II. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

El presente Informe se formula por el Consejo de Administración de la Sociedad con la finalidad 

de justificar las modificaciones propuestas a los artículos 15 (“Junta General”), 22 

(“Representación en la Junta General de Accionistas”), 23 (“Emisión del voto a distancia”), 24 

(“Derecho de información del accionista”), 32 (“Competencia y funciones”), 35 (“Retribución”) y 

37 bis (“Comisión de Nombramiento y Retribuciones”) de los Estatutos Sociales. 

1. Propuesta de modificación del artículo 15 (“Junta General”) de los Estatutos Sociales: 

Se incorpora una precisión técnica al artículo 15 de los Estatutos para prever de manera expresa 

que los accionistas que voten en blanco quedarán también obligados a los acuerdos adoptados por 
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la Junta General, de conformidad con lo ya previsto en el Reglamento de la Junta General y la 

práctica habitual de la Sociedad a través de las tarjetas de asistencia, delegación y voto a distancia. 

2. Propuesta de modificación de los artículos 23 (“Emisión del voto a distancia”) y 22 

(“Representación en la Junta General de Accionistas”) de los Estatutos Sociales: 

Se propone la modificación del artículo 23 de los Estatutos Sociales al objeto de: 

• Completar el apartado 8 que regula la asistencia telemática a las Juntas generales en el 

sentido de prever como posibilidad, siempre que así lo acuerde el Consejo de 

Administración, que la Sociedad pueda habilitar la asistencia a las Junta Generales por 

medios telemáticos y simultáneos que garanticen debidamente la identidad del sujeto, y 

la emisión del voto electrónico a distancia durante la celebración de la Junta, todo ello de 

conformidad con los artículos 183 y 521 LSC. 

• Se recoge asimismo que el Reglamento de la Junta General podrá atribuir al Consejo de 

Administración la regulación, con respeto a la Ley y a los Estatutos, de todos los 

aspectos procedimentales necesarios para el ejercicio de esta modalidad de 

participación en la Junta General. Eliminar la previsión “o de su representante” del apartado 7 

para coordinar las reglas de prelación entre representación y voto a distancia de este artículo 

con las del artículo 22 de los Estatutos Sociales, que establece que el voto emitido a 

distancia prevalecerá sobre la representación (en este mismo sentido se pronuncian los 

vigentes artículos 14 y 35 del Reglamento de la Junta General).  

En línea con la modificación del artículo 23.8 de los Estatutos, se propone modificar el apartado 

6 del artículo 22 para establecer que la asistencia “personal” a la Junta General del accionista tendrá 

valor de revocación de la representación otorgada, lo que abarca tanto la asistencia física del mismo 

al lugar donde se celebre la Junta como la asistencia por medios telemáticos. 

3. Propuesta de modificación del artículo 24 (“Derecho de información del accionista”) 

de los Estatutos Sociales: 

En el artículo 24 se elimina, en relación con la información que debe publicarse en la página web 

con ocasión de la convocatoria de la Junta respecto al nombramiento, ratificación o reelección de 

miembros del Consejo de Administración, la referencia al consejero persona jurídica y su 

representante persona física, teniendo en cuenta que en la actualidad la Sociedad no cuenta con 

consejeros personas jurídicas y que la transposición de la Directiva (UE) 2017/828, de 17 de mayo 

de 2017, prohibirá que los consejeros de las sociedades cotizadas sean personas jurídicas, lo que 

no impedirá que se proceda en los términos previstos en la norma suprimida si ello fuera necesario. 

4. Propuesta de modificación de los artículos 32 (“Competencia y funciones”) y 37 bis 

(“Comisión de Nombramiento y Retribuciones”) de los Estatutos Sociales: 

En el apartado 3.a)(v) del artículo 32, relativo a las competencias del Consejo, se sustituye el 

término política de “responsabilidad social corporativa” por “sostenibilidad”, sustituyéndose asimismo los 

términos “responsabilidad corporativa” y “responsabilidad social corporativa” por “sostenibilidad” en el 
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artículo 37 bis, apartado 3, letra n), en relación con la función de la Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones de revisar la política de sostenibilidad de la Sociedad y hacer el seguimiento de la 

estrategia y prácticas de sostenibilidad. 

5. Propuesta de modificación del artículo 35 (“Retribución”) de los Estatutos Sociales: 

Se mantiene el régimen de retribución de los consejeros del artículo 35 de los Estatutos Sociales, 

si bien se introducen algunas precisiones técnicas en el apartado 4 y asimismo se añade un nuevo 

apartado 6 que regula con mayor precisión el importe máximo de la remuneración anual del 

conjunto de los consejeros de conformidad con la interpretación hecha por el Tribunal Supremo 

respecto del artículo 217 LSC.  

III. ANEXO 

Se adjunta como Anexo a este Informe el texto de los artículos de los Estatutos Sociales vigentes 

y la propuesta de modificación de los mismos, destacando las modificaciones propuestas. 

 

* * * 

 

Firmado: El Presidente y el Secretario no consejero del Consejo de Administración 

 

 

 

 

Guillermo Fernández Vidal     Jorge de Casso Pérez 
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ANEXO 

 

 



 

 

 

 

Propuesta de modificación de los 
artículos 15, 22, 23, 24, 32, 35 y 37 bis 

de los Estatutos Sociales de  
GRUPO EZENTIS, S.A. 

 
La propuesta de modificación de los Estatutos Sociales tiene como finalidad: 

• Completar el régimen de asistencia telemática a la Junta General, estableciendo la 
misma como posibilidad, siempre que así lo acordara el Consejo de Administración, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 182 y 521 LSC, siguiendo la práctica que se ha 
generalizado en nuestras sociedades cotizadas a partir del régimen excepcional sobre 
asistencia telemática introducido por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19. 

• Se mantiene el régimen de remuneraciones de los Consejeros previsto en el artículo 35, 
sin perjuicio de añadir alguna precisión técnica para dar pleno cumplimiento a los criterios 
establecidos al respecto en la Sentencia del Tribunal Supremo de 26 de febrero de 2018 en 
relación con el régimen general sobre retribución de administradores aplicable tanto a 
sociedades cotizadas como no cotizadas. 

• Incorporar algunas precisiones técnicas (por ejemplo, la sustitución de los términos 
“responsabilidad corporativa” y “responsabilidad social corporativa” por 
“sostenibilidad”).  

Respecto de cada modificación propuesta se incorpora la correspondiente nota explicativa. 
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Propuesta de modificación de los artículos 15, 22, 23, 24, 32, 35 y 37 bis 

de los Estatutos Sociales de GRUPO EZENTIS S.A 

 

ARTÍCULO 15. Junta general 

Los accionistas, legal y válidamente constituidos en junta general, decidirán por 

mayoría del capital, presente y representado, con derecho a voto en los asuntos 

propios de la competencia de la junta general. 

Los acuerdos de la junta general, debidamente adoptados, vinculan a todos los 

accionistas, incluidos los ausentes, los disidentes, los que se abstengan de votar, los 

que voten en blanco y los que carezcan del derecho de voto, sin perjuicio de los 

derechos de impugnación que les pudieran asistir. 

[NOTA: Se incorpora una precisión técnica de conformidad con lo previsto en el 

Reglamento de la Junta General vigente y la práctica de la Sociedad a través de 

las tarjetas de asistencia, delegación y voto a distancia.] 

La junta general se rige por lo dispuesto en la Ley y en los estatutos sociales. La 

regulación legal y estatutaria de la junta general se desarrollará y completará mediante 

el reglamento de la junta general, que será aprobado por mayoría en una reunión de 

la junta general constituida con el quórum prevenido al efecto por la Ley. 

La Sociedad garantizará, en todo momento, la igualdad de trato de todos los 

accionistas que se hallen en la misma posición, en especial en lo que se refiere a la 

información, la participación y al ejercicio del derecho de voto en Junta. 

 

ARTÍCULO 22. Representación en la Junta General de Accionistas.  

1. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 

Junta General de Accionistas por medio de otra persona, sea o no accionista, 

cumpliendo con los requisitos y formalidades exigidos por la Ley, por los presentes 

Estatutos sociales y por el Reglamento de la Junta General de Accionistas.  

2. La representación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para cada 

junta, pudiendo otorgarse por medios de comunicación a distancia que cumplan los 

requisitos legales establecidos para el ejercicio del derecho de voto a distancia.  

3. Antes de su nombramiento, el representante deberá informar con detalle al 

accionista que le haya otorgado la representación de la existencia de cualquier 
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situación de conflicto de interés. Si el conflicto surgiere con posterioridad al 

nombramiento y no se hubiese advertido al accionista representado de su posible 

existencia, el representante deberá informar de ello inmediatamente. En ambos casos, 

deberá abstenerse en la votación cuando no haya recibido nuevas instrucciones de 

voto precisas para cada uno de los asuntos sobre los que tenga que votar en nombre 

del accionista.  

4. El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones 

anteriores estableciendo las reglas, medios y procedimientos adecuados al estado de 

la técnica para instrumentar el otorgamiento de la representación por los medios 

apuntados, ajustándose en su caso a las normas que se dicten al efecto.  

5. El Presidente de la Junta y, por delegación de éste, el Secretario o cualquier persona 

que considere adecuada tendrá el poder de verificar la identidad de los accionistas y 

sus representantes, comprobar la titularidad y legitimidad de sus derechos y admitir la 

validez del documento o medio acreditativo de la representación, debiendo considerar 

como no válido aquel que carezca de los requisitos imprescindibles.  

6. La representación es siempre revocable hasta la fecha de celebración de la Junta 

General. La asistencia a la Junta General del accionista representado, ya sea 

personalmente o por haber emitido el voto a distancia, tendrá valor de revocación de 

la representación otorgada.  

[NOTA: Se sustituye “físicamente” por “personalmente” en la medida que esta 

expresión abarca tanto la asistencia física como la telemática a la Junta General.] 

7. El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin 

limitación en cuanto al número de accionistas representados, pudiendo emitir votos 

de signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada accionista. Las 

entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del registro contable 

de las acciones pero que actúen por cuenta de diversas personas, podrán en todo caso 

fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido divergente en cumplimiento de instrucciones 

de voto diferentes, si así las hubieran recibido. Dichas entidades intermediarias podrán 

delegar el voto a cada uno de los titulares indirectos o a terceros designados por estos, 

sin limitación del número de delegaciones otorgadas.  

8. En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista 

representado, el representante emitirá el voto con arreglo a las mismas y tendrá la 

obligación de conservar dichas instrucciones durante un año desde la celebración de 

la Junta General de Accionistas correspondiente.  

9. Las entidades que presenten servicios de inversión, en su condición de 

intermediarios financieros profesionales, pueden ejercitar el derecho de voto en 

Eliminado: físicamente 
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nombre de sus clientes cuando éstos le hayan atribuido su representación, en los 

términos previstos en la legislación vigente. 

 

ARTÍCULO 23. Emisión del voto a distancia. 

1. Los accionistas con derecho de asistencia y voto podrán emitir su voto sobre las 

propuestas relativas a puntos comprendidos en el orden del día por correspondencia 

postal o mediante comunicación electrónica. 

2. El voto por correspondencia postal se emitirá remitiendo a la Sociedad un escrito 

en el que conste éste, acompañado de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a 

distancia expedida a su favor por la entidad o entidades encargadas de la llevanza del 

registro de anotaciones en cuenta. 

3. El voto mediante comunicación electrónica se emitirá bajo firma electrónica 

reconocida u otra clase de garantía que el Consejo de Administración de la Sociedad 

estime idónea para asegurar la autenticidad y la identificación del accionista que 

ejercite el derecho de voto, así como la seguridad de las comunicaciones electrónicas. 

4. El voto a distancia emitido por cualquiera de los medios previstos en este artículo 

habrá de recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del día 

inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la Junta General en primera 

o segunda convocatoria, según corresponda. En caso contrario el voto se tendrá por 

no emitido. 

5. El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones 

anteriores estableciendo las reglas, medios y procedimientos adecuados al estado de 

la técnica para instrumentar la emisión del voto por los medios indicados, siempre de 

acuerdo con la normativa que regule este asunto. 

En todo caso, el Consejo de Administración adoptará las medidas precisas para evitar 

posibles duplicidades y asegurar que quien ha emitido el voto o delegado la 

representación mediante correspondencia postal o electrónica, está debidamente 

legitimado para ello. 

Las reglas de desarrollo que adopte el Consejo de Administración al amparo de lo 

dispuesto en el presente apartado se publicarán en la página web de la Sociedad. 

6. Los accionistas con derecho de asistencia y voto que emitan su voto a distancia 

conforme a lo previsto en el presente artículo serán considerados como presentes a 

los efectos del quórum de constitución y de determinación de la mayoría de voto de la 

Junta General de que se trate. 
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7. La asistencia personal a la Junta General del accionista tendrá valor de revocación 

del voto efectuado mediante correspondencia postal o electrónica. 

[NOTA: Se propone eliminar “o de su representante” para coordinar las reglas 

de prelación entre representación y voto a distancia de este apartado con las 

previstas en el artículo 22.6 de los Estatutos Sociales, que establece que el voto 

emitido a distancia prevalecerá sobre la representación (en este mismo sentido 

se pronuncian los vigentes artículos 14 y 35 del Reglamento de la Junta 

General).] 

También podrá ser revocado mediante su revocación expresa por el mismo medio 

empleado para su emisión. 

8. La asistencia remota a la Junta General de Accionistas por vía telemática y 

simultánea que garantice debidamente la identidad del sujeto, y la emisión del voto 

electrónico a distancia durante la celebración de la Junta General de Accionistas, 

podrán admitirse siempre que, lo permita el estado de la técnica y así lo acuerde el 

Consejo de Administración. En este caso, en la convocatoria se establecerán los plazos, 

formas y modos de ejercicio de los derechos de los accionistas previstos por el Consejo 

de Administración para permitir el ordenado desarrollo de la Junta. 

El Reglamento de la Junta General podrá atribuir al Consejo de Administración la 

regulación de todos los aspectos procedimentales necesarios, con respeto a la Ley y a 

los Estatutos. 

 

[NOTA: Se completa este artículo previendo, siempre que así lo acordara el 

Consejo de Administración, la asistencia telemática a las Juntas Generales, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 182 y 521 LSC.] 

 

ARTÍCULO 24. Derecho de información del accionista. 

1. El derecho de información del accionista se hará efectivo en las formas legalmente 

previstas. 

2. Desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la Junta 

General, la Sociedad publicará ininterrumpidamente en su página web, al menos, la 

siguiente información: 

a) El anuncio de la convocatoria. 

b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la 

convocatoria, desglosados por clases de acciones, si existieran. 

Eliminado: o de su representante 

Eliminado: si así lo establece el Reglamento de la Junta 
General de Accionistas, sujeto a los requisitos en él previstos
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c) Los documentos que deban ser objeto de presentación a la Junta General y, 

en particular, los informes de administradores, auditores de cuentas y expertos 

independientes. 

d) Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada uno 

de los puntos del orden del día o, en relación con aquellos puntos de carácter 

meramente informativo, un informe de los órganos competentes comentando 

cada uno de dichos puntos. A medida que se reciban, se incluirán también las 

propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas. 

e) En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de miembros del 

Consejo de Administración, la identidad, el currículo y la categoría a la que 

pertenezca cada uno de ellos, así como la propuesta e informes a que se refiere 

el artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital.  

[NOTA: Teniendo en cuenta que en la actualidad Ezentis no cuenta con 

Consejeros personas jurídicas y que la transposición de la Directiva sobre 

implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas 

prevé que los Consejeros de las sociedades cotizadas únicamente puedan 

ser personas físicas, proponemos eliminar este inciso, lo cual no impide 

que se proceda en los términos previstos en la norma suprimida si ello 

fuera necesario.] 

f) Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a 

distancia, salvo cuando sean enviados directamente por la Sociedad a cada 

accionista. En el caso de que no puedan publicarse en la página web por causas 

técnicas, la Sociedad deberá indicar en ésta cómo obtener los formularios en 

papel, que deberá enviar a todo accionista que lo solicite. 

3. Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General de 

Accionistas y hasta el quinto día anterior, inclusive, al previsto para la celebración de 

la Junta, los accionistas podrán solicitar las informaciones o aclaraciones que estimen 

precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes acerca de los 

asuntos comprendidos en el orden del día. 

4. Asimismo, dentro del plazo citado y en los mismos términos, los accionistas podrán 

solicitar por escrito las aclaraciones que estimen precisas acerca de la información 

accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General de Accionistas 

y acerca del informe del auditor. 

Eliminado: Si se tratase de persona jurídica, la 
información deberá incluir la correspondiente a la 
persona física que se vaya a nombrar para el ejercicio 
permanente de las funciones propias del cargo.
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5. El Consejo de Administración estará obligado a proporcionar la información 

solicitada conforme a los dos apartados anteriores hasta el día de celebración de la 

Junta General. 

6. Durante la celebración de la Junta General, los accionistas podrán solicitar 

verbalmente las informaciones o aclaraciones que estimen convenientes acerca de los 

asuntos comprendidos en el orden del día, la información accesible al público que se 

hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde 

la celebración de la última Junta General de Accionistas y el informe del auditor. En 

caso de no ser posible proporcionar la información solicitada en ese momento, el 

Consejo de Administración deberá facilitarla por escrito dentro el plazo establecido en 

la Ley. 

7. El Consejo de Administración estará obligado a proporcionar la información 

solicitada a que este artículo se refiere salvo en los casos en que esa información sea 

innecesaria para la tutela de los derechos del accionista, o existan razones objetivas 

para considerar que podría utilizarse para fines extrasociales o su publicidad 

perjudique a la Sociedad o a sociedades vinculadas. No podrá denegarse la información 

solicitada cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, 

un veinticinco por ciento (25 %) del capital social. 

Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la información 

solicitada esté disponible de manera clara, expresa y directa para todos los accionistas 

en la página web de la Sociedad bajo el formato pregunta-respuesta, los consejeros 

podrán limitar su contestación a remitirse a la información facilitada en dicho formato. 

8. Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por 

escrito y las contestaciones facilitadas por escrito por los consejeros se incluirán en la 

página web de la Sociedad. 

9. En todo caso, los accionistas tendrán derecho a examinar en el domicilio social, 

obtener o solicitar el envío gratuito de documentos en el modo establecido por la Ley. 

10. En la convocatoria de la Junta General de Accionistas ordinaria se indicarán los 

medios por los que cualquier accionista puede obtener de la Sociedad, de forma 

inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 

misma, así como el informe de gestión y el informe de los auditores de cuentas. 

11. En todos los supuestos en los que la Ley así lo exija, se pondrá a disposición de 

los accionistas la información y documentación adicional que sea preceptiva. 
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ARTÍCULO 32. Competencia y funciones. 

1. El Consejo de Administración es competente para adoptar acuerdos sobre toda 

clase de asuntos que no estén atribuidos por la Ley o los presentes Estatutos Sociales a 

la Junta General de Accionistas. 

2. Corresponde al Consejo de Administración los más amplios poderes y facultades 

para gestionar, dirigir, administrar y representar a la Sociedad, sin perjuicio de lo cual 

centrará esencialmente su actividad en la definición, supervisión y control de las  

políticas, estrategias y directrices generales que deben seguir la Sociedad y el Grupo y 

en la consideración de todos aquellos asuntos de especial trascendencia para la 

Sociedad, desarrollando en su Reglamento las facultades que se reserva el Consejo. 

3. En todo caso, corresponderá al Consejo de Administración, mediante la adopción 

de acuerdos que habrán de aprobarse en cada caso según lo previsto en la Ley o los 

Estatutos, el tratamiento de las siguientes materias que se indican con carácter 

meramente enunciativo: 

a) Aprobar las políticas y estrategias generales de la Sociedad y su Grupo, y en 

particular (i) el Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y 

presupuesto anuales; (ii) la política de inversiones y financiación, aprobando las 

operaciones o inversiones de todo tipo que, por su elevada cuantía, tengan carácter 

estratégico, de acuerdo con los requisitos o criterios que, en cada momento, 

determine el propio Consejo de Administración; (iii) la definición de la estructura del 

Grupo que conforman la Sociedad y sus filiales; (iv) la política de autocartera, 

estableciendo particularmente sus límites; (v) la política de gobierno corporativo y de 

sostenibilidad;(vi) la política de control y gestión de riesgos, identificando los 

principales riesgos de la Sociedad y organizando los sistemas de control interno y de 

información adecuados; (vii) la política de dividendos para su presentación y 

propuesta a la Junta General, acordando en su caso, el pago de cantidades a cuenta 

de dividendos; (viii) la política de información y comunicación con los accionistas y 

con los mercados en general y de la página web corporativa, bajo los criterios de 

transparencia y veracidad de la información; y (ix) otras políticas que pudieran 

establecerse. 

 

[NOTA: Se sustituye “responsabilidad social corporativa” por “sostenibilidad”.] 

 

b) Formular las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 

aplicación del resultado de la Sociedad, así como las cuentas anuales y el informe de 

Eliminado: responsabilidad social corporativa
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gestión consolidados, así como la información financiera que, por su condición de 

cotizada, la Sociedad deba hacer pública periódicamente. 

c) Convocar la Junta General de Accionistas, elaborando el orden del día y las 

propuestas de acuerdos, y ejecutar los acuerdos aprobados por la Junta General en los 

que no se haya concedido facultad de delegación, y ejercer cualquier otra función que 

ésta le encomiende. 

d) Nombrar consejeros por cooptación y proponer a la Junta General de 

Accionistas el nombramiento, ratificación, reelección o cese de consejeros. 

e) Designar y renovar los cargos internos del Consejo de Administración y los 

miembros y cargos de las Comisiones y Comités constituidos en el seno del Consejo de 

Administración. 

f) Fijar, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y a 

propuesta suya, los sistemas retributivos correspondientes a los consejeros dentro del 

marco estatutario. 

g) Aprobar el nombramiento y destitución de los altos directivos de la Sociedad, 

así como fijar sus eventuales compensaciones o indemnizaciones para el caso de 

destitución o cese, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

h) Aprobar la política de retribuciones así como las condiciones básicas de los 

contratos de la alta dirección de la Sociedad, previo informe de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones. 

i) Aprobar, previo informe de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, las 

operaciones que la Sociedad o sociedades de su Grupo realicen con consejeros, en los 

términos de los artículos 229 y 230 de la Ley de Sociedades de Capital, o con 

accionistas titulares, de forma individual o concertadamente con otros, de una 

participación significativa, incluyendo accionistas representados en el Consejo de 

Administración de la Sociedad o de otras sociedades que formen parte del mismo 

Grupo o con personas a ellos vinculadas. Los consejeros afectados o que representen 

o estén vinculados a los accionistas afectados deberán abstenerse de participar en la 

deliberación y votación del acuerdo en cuestión. Solo se exceptuarán de esta 

aprobación las operaciones que reúnan simultáneamente las tres características 

siguientes: 

1.º que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén 

estandarizadas y se apliquen en masa a un elevado número de clientes, 

2.º que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por 

quien actúe como suministrador del bien o servicio de que se trate, y 

3.º que su cuantía no supere el uno por ciento de los ingresos anuales de la 

Sociedad. 

j) Resolver sobre las propuestas que le sometan la Comisión Ejecutiva Delegada, 
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el Presidente del Consejo de Administración, el Consejero Delegado, el Consejero 

independiente especialmente facultado o las Comisiones y Comités del Consejo de 

Administración. 

k) Pronunciarse sobre toda oferta pública de adquisición que se formule sobre 

valores emitidos por la Sociedad. 

l) Proponer a la Junta General de Accionistas la modificación de los Estatutos, 

así como las del Reglamento de la Junta General de Accionistas que considere 

conveniente para su mejor funcionamiento y ejercicio por los accionistas de sus 

derechos. 

m) Aprobar y modificar el Reglamento del Consejo de Administración y, en 

su caso, el Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento y cualquier otro 

reglamento que regule la organización y el funcionamiento interno de los respectivos 

órganos sociales. 

n) Aprobar el Informe Anual de Gobierno Corporativo, con el contenido y en los 

términos que legalmente se determinen en cada momento e informar y publicar el 

contenido del mismo. 

o) Aprobar el Informe Anual sobre Remuneraciones de los consejeros, con el 

contenido y en los términos que legalmente se determinen en cada momento e 

informar y publicar el contenido del mismo. 

p) Aprobar y modificar el Reglamento Interno de Conducta en el ámbito de los 

Mercados de Valores. 

q) Someter a la decisión de la Junta General de Accionistas las siguientes 

operaciones: 

1.- La transformación de la Sociedad en una compañía holding, mediante 

“filialización” o incorporación a entidades dependientes de actividades esenciales 

desarrolladas hasta ese momento por la Sociedad, incluso aunque ésta mantenga el 

pleno dominio de aquéllas. 

2.- Las operaciones de adquisición o enajenación de activos operativos 

esenciales cuando entrañen una modificación efectiva del objeto social. 

3.- Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la 

Sociedad. 

r) Definir la estructura de poderes generales de la Sociedad. 

s) Supervisar el efectivo funcionamiento de las Comisiones y Comités que 

hubiera constituido y de la actuación de los órganos delegados y de los altos directivos 

que hubiera designado. 

t) Realizar una evaluación anual de su funcionamiento y el de sus Comisiones y 

Comités y proponer, sobre la base de su resultado, un plan de acción que corrija las 

deficiencias detectadas. 
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Cualquier otro asunto que, siendo de su competencia, el propio Consejo de 

Administración considere de interés para la Sociedad o que el Reglamento del Consejo 

de Administración le haya encomendado. 

Cuando concurran circunstancias de urgencia, debidamente justificadas, se podrán 

adoptar las decisiones correspondientes a los asuntos anteriores por los órganos o 

personas delegadas, que deberán ser ratificadas en el primer Consejo de 

Administración que se celebre tras la adopción de la decisión. 
 

ARTÍCULO 35. Retribución 

1. Los consejeros, en su condición de miembros del Consejo de Administración, 

percibirán una retribución de la Sociedad que consistirá en una cantidad anual fija y en 

las correspondientes dietas por dedicación y asistencia a las reuniones del Consejo de 

Administración y de las comisiones a las que los consejeros pertenezcan. 

2. La fijación concreta del importe que corresponda por los conceptos anteriores a 

cada uno de los consejeros será hecha por el Consejo de Administración, atendiendo a 

la dedicación del consejero a la administración y al servicio a la Sociedad, a los cargos 

desempeñados por cada consejero dentro del Consejo de Administración, y a su 

pertenencia y asistencia a las distintas Comisiones. 

[NOTA: Se elimina la referencia al límite máximo toda vez que se incorpora con 
carácter general como nuevo apartado 6.] 
 

3. Los consejeros podrán ser remunerados adicionalmente con la entrega de acciones 

de la Sociedad, derechos de opción sobre acciones, o de otros valores que den derecho 

a la obtención de acciones, o mediante sistemas retributivos referenciados al valor de 

cotización de las acciones. La aplicación de dichos sistemas de retribución deberá ser 

acordada por la Junta General, que determinará el número de acciones a entregar a 

los consejeros, el precio de ejercicio de los derechos de opción, el valor de las acciones 

que se tome como referencia, el plazo de duración del sistema de retribución que se 

acuerde y cuantas condiciones estime oportunas. 

4. Con independencia de lo previsto en los apartados anteriores, los Consejeros 

Delegados o que tengan atribuidas funciones ejecutivas por cualquier otro título 

tendrán derecho a percibir las remuneraciones (sueldos, incentivos, bonus, 

indemnizaciones por cese del consejero por razón distinta al incumplimiento de sus 

deberes, pensiones, seguros, sistemas de previsión y otros conceptos retributivos de 

carácter diferido) que el Consejo de Administración, previa propuesta de la Comisión 

de Nombramientos y Retribuciones, considere procedentes por el desempeño en la 

Sociedad de otras funciones, sean de consejero ejecutivo o de otro tipo, distintas de 

Eliminado: El importe máximo de las retribuciones que la 
Sociedad destinará para el conjunto de sus consejeros será 
el que a tal efecto determine la Junta General de 
Accionistas, el cual permanecerá vigente en tanto ésta no 
decida su modificación. 

Eliminado:  dentro de ese límite

Eliminado: c
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las de supervisión y decisión colegiada que desarrollan como meros miembros del 

Consejo. 

[NOTA: Se delimita el ámbito subjetivo de aplicación de este apartado “a los 
Consejeros Delegados o que tengan atribuidas funciones ejecutivas por cualquier 
otro título” de conformidad con lo previsto en el artículo 249.3 y 249.4 LSC.] 
 

5. La Sociedad podrá contratar un seguro de responsabilidad civil para sus consejeros 

en las condiciones usuales y proporcionadas a las circunstancias de la propia Sociedad. 

6. El importe máximo de la remuneración anual del conjunto de los consejeros, tanto 

por su pertenencia al Consejo de Administración y sus Comisiones como por sus 

funciones delegadas, ejecutivas o de otro tipo, deberá ser aprobado por la Junta 

General de Accionistas mediante acuerdo expreso al respecto o a través de la Política 

de Remuneración de Consejeros, permaneciendo vigente en tanto no se proceda a su 

modificación.  

[NOTA: De conformidad con la interpretación de la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 26 de febrero de 2018 respecto del artículo 217.3 LSC lo común en la práctica de 
las sociedades cotizadas es que el límite máximo se incorpore en la Política de 
Remuneraciones de forma desagregada, es decir, diferenciando entre la 
retribución por su pertenencia al Consejo de Administración y sus Comisiones y la 
retribución por el ejercicio de funciones delegadas, ejecutivas o de otro tipo.]  

 
 

7. En los acuerdos contractuales de los consejeros ejecutivos se incluirá una cláusula 

que permita a la Sociedad reclamar el reembolso de los componentes variables de la 

remuneración cuando el pago no haya estado ajustado a las condiciones de 

rendimiento o cuando se hayan abonado atendiendo a datos cuya inexactitud quede 

acreditada con posterioridad. 

8. Los pagos por resolución de contrato no podrán superar un importe equivalente a 

dos años de la retribución total anual y no se abonará hasta que la Sociedad haya 

podido comprobar que el consejero ha cumplido con los criterios de rendimiento 

previamente establecidos. 

ARTÍCULO 37 bis. Comisión de Nombramiento y Retribuciones.  

1. El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, que se compondrá por el número de miembros que 

determine el Consejo de Administración en cada momento, no pudiendo en ningún caso 

ser inferior a tres (3) ni superior a cinco (5), los cuales serán designados por el Consejo 

de Administración, siendo la totalidad de sus miembros consejeros externos, en su 

mayoría independientes, teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia 

de los consejeros y los cometidos de la Comisión.  
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2. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará presidida por un consejero 

independiente, nombrado por un plazo máximo de cuatro (4) años, pudiendo ser 

reelegido por plazos de igual duración, y su Secretario será el del Consejo de 

Administración o un Vicesecretario. En caso de ausencia o imposibilidad, actuará como 

Secretario el miembro de la Comisión que ella designe entre los asistentes a la reunión 

de que se trate.  

3. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá facultades generales de 

información, asesoramiento y propuesta en materia retributiva, de nombramientos y 

ceses de consejeros y altos directivos. En particular, a título enunciativo, y sin perjuicio 

de otros cometidos que pueda encargarle el Consejo de Administración, será 

competencia de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones:  

a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo de 

Administración, definiendo, en consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los 

candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluando el tiempo y dedicación precisos 

para que puedan desempeñar bien su cometido. Asimismo, verificará el cumplimiento 

de la política de selección de consejeros, de forma anual.  

b) Supervisar el proceso de selección de los candidatos a miembros del Consejo de 

Administración y a altos directivos de la Sociedad.  

c) Velar para que los procedimientos de selección de consejeros no discriminen por 

razón de la diversidad de género.  

d) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de consejeros 

independientes (para su designación por cooptación o para su sometimiento a la 

decisión de la Junta General de Accionistas), así como las propuestas para la reelección 

o separación de dichos consejeros por la Junta General de Accionistas, e informar las 

propuestas de separación de dichos consejeros que formule el Consejo de 

Administración.  

e) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros (para su 

designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta General de 

Accionistas), así como las propuestas para la reelección o separación de dichos 

consejeros por la Junta General de Accionistas.  

f) Informar o formular las propuestas de designación de los cargos internos del Consejo 

de Administración, así como de los miembros que deban formar parte de cada una de 

las Comisiones o Comités que se establezcan.  

g) Proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones de los Consejeros 

y de los directores generales o de quienes desarrollen sus funciones de alta dirección 
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bajo la dependencia directa del Consejo, de la Comisión Ejecutiva o de Consejeros 

Delegados, así como la retribución individual y las demás condiciones contractuales de 

los consejeros ejecutivos, velando por su observancia.  

h) Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y las 

condiciones básicas de sus contratos.  

i) Informar al Consejo de Administración, para su aprobación, la política de retribuciones 

de los altos directivos y las condiciones básicas de sus contratos y comprobar la 

observancia de la dicha política. 

j) Informar los planes de incentivos y complementos de pensiones correspondientes a 

toda la plantilla de la Sociedad.  

k) Verificar la información sobre remuneraciones de los consejeros y altos directivos 

contenida en los distintos documentos corporativos, incluido el Informe anual sobre 

Remuneraciones de los consejeros y proponer su aprobación al Consejo de 

Administración.  

l) Emitir los informes y desarrollar las actuaciones que, en su ámbito competencial, le 

soliciten el Consejo de Administración o su Presidente.  

m) Velar por que los eventuales conflictos de interés no perjudiquen la independencia 

del asesoramiento externo prestado a la propia Comisión.  

n) Aprobar un programa anual de mejoras en materia de Gobierno Corporativo y evaluar 

periódicamente la adecuación del sistema de gobierno corporativo de la sociedad, en 

coordinación con las competencias de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, revisar 

la política de sostenibilidad de la Sociedad, hacer el seguimiento de la estrategia y 

prácticas de sostenibilidad y evaluar su grado de cumplimiento. 

[NOTA: Se sustituye “responsabilidad corporativa” y “responsabilidad social 

corporativa” por “sostenibilidad”.]  

 
o) Supervisar la estrategia de comunicación y relación con accionistas e inversores.  

p) Supervisar y evaluar los procesos de relación con los distintos grupos de interés.  

4. El Reglamento del Consejo de Administración desarrollará las competencias y normas 

de funcionamiento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, y establecerá los 

procedimientos que le permitan cumplir con su cometido, pudiendo además disponer 

la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de un reglamento específico. 

*** 

Eliminado: responsabilidad corporativa

Eliminado: responsabilidad social corporativa


